
Expediente: 2212/14-I1
Carátula: AYALA CELESTE YANINA BEATRIZ Y JIMENEZ ANA MARIA C/ RODRIGUEZ ENRIQUE RAMON S/ COBRO DE
PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO V
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 07/06/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23260284274 - RODRIGUEZ, ENRIQUE RAMON-DEMANDADO
90000000000 - JIMENEZ, ANA MARIA-ACTOR
20224148934 - PETRIZ, HECTOR ANDRES-PERITO CONTADOR
27014469732 - AYALA, CELESTE YANINA BEATRIZ-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO V

ACTUACIONES N°: 2212/14-I1

*H103054463126*
H103054463126

JUICIO: "AYALA, CELESTE YANINA BEATRIZ Y JIMENEZ, ANA MARIA c/ RODRIGUEZ,
ENRIQUE RAMON s/ COBRO DE PESOS".- EXPTE. N° 2212/14-I1

San Miguel de Tucumán, Junio de 2023.-

Proveyendo la presentación de fecha 05/06/23, efectuada por la letrada Lucia de las Mercedes
López González:

Agréguese y téngase presente la boleta de depósito que se acompaña y la conformidad expresada
por la letrada presentante en los términos del art. 35 de la Ley N° 5480. Del depósito y dación en
pago efectuados por la parte demandada, póngase a conocimiento del letrado Guillermo Trejo a fín
de que tome conocimiento de estos.

No encontrándose acreditado el pago del 10% de aportes correspondientes al letrado ejecutante, los
cuales se encuentran a cargo de la parte accionada, al pedido de levantamiento de embargo
efectuado por la letrada apoderada de la parte demandada: No ha lugar por ahora (cfr. art. 34 Ley n°
6059).- GIH 2212/14-I1

Actuación firmada en fecha 06/06/2023

Certificado digital:
CN=KUTTER Guillermo Ernesto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20218946829

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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